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Contrato Menor de  Obra para INVERSIONES REHABILITACIÓN Y 
REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EN INMUEBLES

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

1.- OBJETO

El objeto es la reparación de varias instalaciones de climatización del 
edificio municipal Frida Kahlo, así como la sustitución de la caldera de gasoil 
del edificio del Ayuntamiento por una caldera de gas natural buscando mejor 
eficiencia energética.

2.- REGLAMENTACIÓN

 Bases reguladoras de la convocatoria pública de concesión de subvenciones 
con destino a la financiación del Plan Extraordinario de Obras Municipales 
para 2017: Inversiones Rehabilitación y reparación de infraestructuras en 
inmuebles.

 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios, y modificaciones posteriores.

 Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.

 Documento Básico de Ahorro de energía DB HE.

 Norma UNE 60670. Instalaciones receptoras de gas suministradas a una 
presión máxima de operación (MOP) inferior o igual a 5 bar.

3.- MEMORIA TÉCNICA

Se adjunta memoria técnica valorada de las actuaciones a realizar.

4.- PRESUPUESTO

El presupuesto de la actuación asciende a 28938 euros IVA incluido.
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5.- PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución es de 4 semanas desde la formalización de la 
adjudicación.

En Alcázar de San Juan, a 5 de octubre de 2017
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